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Para resolver la solicitud de la apoderada de la demandante, de pasar al 
emplazamiento de la señora Jennedi Sánchez Rojas consideramos pertinente 
REQUERIR a la solicitud para que cumpla lo siguiente: 
 
1. Aportar la demanda completa al expediente; pues revisada la que aparece 
remitida a reparto, encontramos que la sección o acápite de notificaciones aparece 
escaneado parcialmente (fol. 7 del libelo) y pareciera que entre los fol. 7 y 8 faltara 
información relacionada con el inmueble de ficha catastral 010000000507 
0008000000000; de manera tal que podamos verificar la dirección que allí se 
determinó de la señora Jennedi Sánchez, destinada para su notificación personal.  
 
2. Aportar la notificación remitida a la citada señora Jennedi, en que conste que la 
dirección a la que se remitió la citación para notificación personal es la misma 
determinada en la demanda, y que esa dirección no existe. 
 
Para cumplir el requerimiento, se concede un plazo de cinco (05) días a la 
mandataria judicial. 
 

NOTIFÍQUESE 
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